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CUARTA SESIÓN ORDINARIA 2020 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y declaración del quórum.

2. Presentación y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

3. Presentación y, en su caso, aprobación de las actas de las sesiones anteriores.

4. Informe sobre el avance y cumplimiento de los acuerdos previos, adoptados por el
Órgano de Gobierno.

5. Presentación por el Titular de la Institución del Informe de Labores de Gestión,
correspondiente al tercer trimestre del ejercicio fiscal 2020.

5.1 Síntesis Ejecutiva 

5.2 Resumen de Actividades 

5.3 Comportamiento Financiero y Programático-Presupuestario 

5.4 Examen de Resultados 

5.5. Perspectivas 

6. Análisis y, en su caso, aprobación del Informe de Labores de Gestión al tercer trimestre
del ejercicio fiscal 2020, presentado por el Titular de la Institución

7. Solicitud de acuerdos al Órgano de Gobierno

7.1 Presentación y, en su caso, autorización de tres mapas curriculares que 
operaran a partir del semestre 2 2020-2021, 36 programas de estudio y 39 Guías 
pedagógicas y de evaluación, de los cuales dos corresponden a la Formación 
Disciplinar Básica, 49 a la Formación Profesional y 24 a Trayectos Técnicos. 
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7.2 Presentación y, en su caso, aprobación para gestionar ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público por conducto de la Coordinadora de Sector, las 
modificaciones al presupuesto en términos de flujo de efectivo que deban 
realizarse de manera regular durante el ejercicio presupuestal 2021. 

 
7.3 Presentación y, en su caso, aprobación del pago de aguinaldo o gratificación de 

fin de año al personal administrativo, docente y de mando adscrito al Colegio 
Nacional de Educación Profesional Técnica, así como prestadores de servicios 
por honorarios del ejercicio 2020. 

 
7.4 Presentación y, en su caso, aprobación de los pagos que como medidas de fin 

de año correspondan al personal administrativo adscrito al Colegio Nacional de 
Educación Profesional Técnica en el ejercicio 2020, de acuerdo con los 
lineamientos específicos para el otorgamiento de la medida de fin de año del 
Ejercicio Fiscal 2020 (Vales de despensa). 

 
7.5 Presentación y, en su caso, aprobación del Programa de Honorarios para el 

Ejercicio Fiscal 2021. 
 

7.6 Presentación y, en su caso, aprobación para gestionar ante la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público por conducto de la Coordinadora de Sector, las 
modificaciones al flujo de efectivo 2020 por la disminución en la captación y 
aplicación de los ingresos propios. 

8. Asuntos de Control Interno y Desempeño Institucional. 
 

9. Asuntos Generales.  
 
9.1 Adecuaciones Presupuestarias al Tercer Trimestre de 2020. (Sólo en los casos 
en que aplique) 
 
9.2 Donación de papel a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 
 
9.3 Modificación de las Bases para la Integración, Organización y Funcionamiento 

del Comité de Ética y Prevención de Conflictos de Interés del Colegio Nacional 
de Educación Profesional Técnica, así como del Código De Conducta Del Colegio 
Nacional De Educación Profesional Técnica, para conocimiento de la Junta 
Directiva del CONALEP 

 




